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SUMARIO: Facultad otorgada a las permisionarias
de distribución de gas a través del Reglamento
de Servicio, de requerir un depósito de garantía
a los usuarios que por mora de pago les hubiera
sido retirada la prestación y solicitaren la reacti-
vación de la misma. Eliminación. Jalil y Lozano
(E.). (3.443-D.-2004.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Energía y Combustibles y de
Defensa del Consumidor han considerado el pro-
yecto de ley del señor diputado Jalil y de la señora
diputada Lozano (E), por el que se elimina la facul-
tad otorgada a las permisionarias de distribución de
gas de requerir un depósito en garantía a los usua-
rios que por mora en el pago les hubiera sido retira-
da la prestación y solicitaren la reactivación de la
misma; y, por las razones expuestas en el informe
que se acompaña y las que dará el miembro infor-
mante, aconsejan su sanción.

Sala de las comisiones, 6 de abril de 2005.

Jesús A. Blanco. – Stella Maris Córdoba.
– Víctor M. F. Fayad. – Alfredo C.
Fernández. – María S. Leonelli. –
Marcela A. Bianchi Silvestre. –
Eduardo G. Macaluse. – Héctor T.
Polino. – Isabel A. Artola. – Rosana A.
Bertone. – Irene M. Bösch de Sartori. –
Víctor H. Cisterna. – Zulema B. Daher.
– Héctor R. Daza. – María G. De La
Rosa. – Gustavo D. Di Benedetto. –
Dante Elizondo. – Gustavo E. Ferri. –
Alejandro O. Filomeno. – Julio C.
Humada. – Roddy E. Ingram. – Juan M.

Irrazábal. – Luis J. Jalil. – Encarnación
Lozano. – Alfredo A. Martínez. –
Heriberto E. Mediza. – Osvaldo M.
Nemirovsci. – Blanca I. Osuna. – José
Pérez. – Irma Roy. – Diego H. Sartori.
– Ricardo A. Wilder.

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1° – Elimínase la facultad otorgada a las
permisionarias de distribución de gas, a través del
Reglamento de Servicio aprobado por el decreto
2.255/92, de requerir un depósito de garantía a los
usuarios a los que por mora en el pago les hubiera
sido retirada la prestación y solicitaren la reactiva-
ción de la misma.

Art. 2° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Luis J. Jalil. – Encarnación Lozano.

INFORME

Honorable Cámara:
Las comisiones de Energía y Combustibles y de

Defensa del Consumidor, al considerar el proyecto
de ley del señor diputado Jalil y de la señora dipu-
tada Lozano (E.), creen innecesario abundar en más
detalles que los expuestos en sus fundamentos, por
lo que los hacen suyos y así lo expresan.

Jesús A. Blanco

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Resulta sobradamente conocida por todos la cri-

sis social que padece nuestro país y que fuera de-
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clarada por la ley 25.561, de emergencia pública y
reforma del régimen cambiario, en su artículo 1°.

En la misma norma se autoriza por el artículo 9°
al Poder Ejecutivo nacional a renegociar los contra-
tos de servicios públicos considerando algunos cri-
terios, entre los cuales se establecen, como punto
3), el interés de los usuarios y la accesibilidad de
los servicios.

Pero hasta tanto dicha renegociación se lleve a
cabo y sea aprobada, muchas son las dificultades
que sufre la población; en este sentido es dable
destacar particularmente la situación de muchos
usuarios del servicio de distribución de gas a los
que, en razón de encontrarse en mora por falta de
pago de facturas, les ha sido cortado el suministro
de gas.

Por el decreto 2.255/92 el Poder Ejecutivo esta-
bleció en su anexo B la licencia de distribución y
por su subanexo II el Reglamento de Servicio para
las empresas licenciatarias de distribución de gas,
facultando a las mismas a poder exigir a los clientes
que soliciten su reconexión el cobro de un cargo
por cada reactivación del servicio, así como también
requerir el pago de un depósito de garantía equiva-
lente al monto de las facturas adeudadas en los úl-
timos doce meses. Además, debe abonarse la tota-

lidad del monto adeudado más las cargas que co-
rrespondan.

Todo ello hace sumamente oneroso, y por lo tan-
to imposible, para muchos compatriotas reconec-
tarse al servicio de gas, debiendo recurrirse a ga-
rrafas o cilindros de gas licuado de petróleo para
cocción de los alimentos y calefacción, pero debe
tenerse en cuenta que este producto, al no ser re-
gulado, su precio es muy superior al gas natural,
sumando la incomodidad y a veces la imposibili-
dad de los usuarios para transportar el gas enva-
sado.

Desde el punto de vista empresarial, cobrar el de-
pósito de garantía debe ser considerado como un
elemento de presión al momento en que un consu-
midor decida no pagar la factura, pero por otra par-
te el facilitar el reingreso al servicio de un cliente
beneficia al prestador, ya que en ello radica la natu-
raleza de su negocio.

Por último, el cobro del deposito de garantía es
un privilegio irritativo e injusto.

Por los motivos expuestos, se solicita a las seño-
ras y señores diputados la pronta aprobación del
presente proyecto.

Luis J. Jalil. – Encarnación Lozano.


